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Capitán de la Gum-dia. Civil don Teodoro Navarro' Combelle, 
de la Guardia Territorial de Guinea Ecuatorial. 

Capitán Médico don Francisco Pérez Capellán, de la misma. 
Teniente de la Guardia Civil don Manuel Colino Paulls, del 

Gobierno General de la Provincia del Sabara. 
Teniente de la Guardia Civil don Enrique Gómez Bañón, 

de la Guardia Territorial de Guinea. Ecuatorial. 

Cruz de segunda clase, como comprendido en el apartado b) 
del articulo primero: 

Teniente Coronel de Il!Úantería don José LUIs Alonso Allus
tante, de la Comisaria General de Guinea Ecuatorial. 

Cruz dei)rimera cIMe, como comprendidos en el apartado b) 
del artículo primero: 

Capitán Auditor don Aquilino Granados Castillo, de la Co-
misaría General de Guinea EcuatoriaJ.. . 

Teniente de Infanteria don Diego G11 Galindo, de la Policia 
TerrltoriaJ. de la Provincia del Sabara. 

Teniente de Infantería don Juan Martinez Drissien, de la 
misma. . 

Teniente de la Guardia Civil don Fernando Marcos García, 
de la Guardia Terr1torial de Guinea. Ecuatorial. 

Complementos de sueldo por razón de destino por estar com
prendidos en el a.parlado uno del artículo sexto de la citada 
orden, a percibir desde las fechas que se indIcan: 

a) Factor 0,1: 

Teniente Coronel de Infantería don José LUIs Alonso Allus
tante, de la Comisaria General de GUinea Ecuatorial, a partir de 
1 de abril de 1967. . 

Capitán Auditor don Aquilino Granados Castillo, de la mis
ma., a partir de 1 de agOStO de 1967. 

Teniente de Infantería don Diego Gil Galindo, de la Policia 
TerritoriaJ. de la Provincia del Sallara, a partir de 1 de abril 
de 1967. . 

Teniente de Infanteria don Juan Martinez Drissien, de la 
misma, a partir de 1 de mayo de 1967. 

Teniente de la Guardia Civil don Fernando Marcos Garcia, 
de la Guardia Territorial de Guin~a E'cuatorial, a partir de 1 de 
agosto de 1967. 

Madrid, 23 de septiembre de 1967. 

MENENDEZ 

ORDEN de 23 de septiembre de 1967 por la. que se 
concede la «Cruz del Mérito M11itar» con distintivo 
blanco y complementos de sueldo por razón de des· 
tino a los Suboficiales que se mencionan. 

Por aplicación del Decreto de la Presidencia del Gobierno de 
15 de febrero de 19M (<<Boletin Oficial del Estado» número 53), 
Decreto de este MinisterIo de 31 de enero de 1945 (<<Diario Ofi~ 
cial» número 73) y Orden de la PJ;esidencia del Gobierno de 
14 de marzo de 1967 (<<Diario OOciaI» número 63), se conceden 
la Cruz del MérIto Militar con distintivo blanco de la clase que 
se cita y los complementos de sueldo por razbn de destino que se 
expresan a los Suboficiales que a continuación se relacionan: 

Cruz de primera clase. como comprendidos en el apartado a) 
del articulo primero: 

Sargento de Infanteria don Ernesto Blanco Sacramento, de 
la Policía Territorial de la Provincia del Sahara. 

Sargento de la Guardia Civil don Manuel González Alvarez, 
de la Guardia Territorial de Guinea Ecuatorial. 

Sargento de la Guardia Civil don Diego Gallego Santaella, 
de la misma. . . 

Cruz de primera clase. como comprendidos en el apartado b) 
del artículo primero: 

Sargento de Infantería don Felipe Cabo Ramos, de la Po
lIcia Territorial de la Provincia del Sallara. 

Sa.rgento de Infantería don Maximino VUas López. de. la 
misma. 

Sargento de la Guardia Civil don Gonzalo Rodríguez Camín, 
de la Guardia Territorial de Guinea Ecuatorial. 

Sargento de la Guardia Civil don Manuel Ibáfiez Lucero 
de la misma. 

Complementos de sueldo por razón de destino, por estar 
comprendidos en el apartado uno del articulo sexto de la ci
tada Orden. a percibir desde las fechas que se señalan. 

a) Factor 0,1: 

Sargento de Infantería don Felipe Cabo Ramos, de la Poli
cla Territorial de la ProvincIa del SaJia¡>a, a partir de 1 de 
mayo de 1967. 

Sargento de Ilúanteria don Maxinino Vilas López, de la 
misma, a partir de 1 de mayo de 196~. 

Saa-gento de la Guardia Civil don Gonzalo Rodríguez Canún, 
de la Guardia Territorial de Guinea Ecuatorial, a partir de 
1 de julio de 1967. 

Sargento de la Guardia Civil don Manuel Ibáñez Lucero, de 
la misma, a partir de 1 de julio de 19~7. 

MadrId, 2>3 de septiembre de 1967. 

MINISTERIO DE HACIENDA 

\ ORDEN de 28 de 1ulio de 1961 por la que seaprue. 
ba el Reglamento del Patronato de Casas para fun,. 
cionarios del Ministerio te Hacienda. 

Ilmo. Sr.: Reorganizado el Patrona;,o de Casas para funeio
narios del Ministerlo de Hacienda poI Decreto 839/1966, de 24 
de marzo, por el artículo quinto de la. mencionada disposieión 
se autorizó al Patronato para redactar el Reglamento por el 
que . habrá de regularse su actuación de acUerdo con los pre
ceptos que en aquélla se establecen, cebIéndose someter el re
ferido Reglamento a la superior sanción minIsterial. 

En su virtud, a propuesta del coosejo de Adm)nistrac1án 
del Patronato, este Ministerio ha tenIao a bIen disponer: 

Se aprueba el adjunto Reglamento del Patronato 'de casa. 
para funcionarios del Ministerio de Eacienda. 

Lo que coml.inico a V. l. para S11 conocImIento y demta 
efectos. 

Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 28 de julio de 1967. 

ESP:NOSA SAN MAR'l1N 

Ilmo. Sr. Presidente del Patronato de Casas para funciona.t1oll 
del Ministerio de Hacienda. 

REGLAMENTO DEL PATRONATO DE CASAS PARA 
FUNCIONARIOS YlEL MINISTEUO DE HACIENDA 

CAPITULO PRIMERO 

Naturaleza y finalidad 

Articulo 1.0 El Patronato de Casas para funcionarIos del M1~ 
nisterio de Hacienda, creado por el Decreto de 30 de octubre 
de 1953, y reorganizado por el Decreto 839/1966, de 24 de marzo, 
es un Organismo autónomo, dependiente del Departamento, y 
en su condición de tal tendrá personilidad jurídIca y autono
mía económica y administrativa dentro de las condIcIones esta.
blecidas por la vIgente legislación. 

Art. 2.° El Patronato tendrá como fines propios lá construc· 
ción, adquisición, adjudicación, entre1enimientQ y administra
ción de viviendas y residencias para ro cesión en propIeda4 o 
en arrendamiento a los funcionarios de los Cuerpos Generales 
y Especiales y personal obrero al Servicio del Departamento 'Y 
de los Organismos autónomos adscrita! al miSmo, ya se haJ.len 
en situación activa o jubilación, asi eomo sus causahabIentes, 
siempre que estos últimos tengan reconocido haber . pasIvo con 
cargo a los Presupuestos Generales del Estado o MutuaJ.idades 
de carácter oficial. 

Art. 3.· El Patronato se conSiderará incluido en el grupO B 
a los efectos vrevenidos en el Decreto 1348/1962, de 14 de juniO, 
en relación con la disposicIón transito:ia sexta de la Ley de 26 
de diciembre de 1958 y tendrá capacid~d para: 

a) Enajenar, gravar o disponer de cualquier otro modo de 
lo::; bienes que constituyen su patrimor.io. 

b) Comprar, vender y arrendar locales y terrenos. 
c) Emitir, amortizar y adminIstra! empréstitos y concertar 

préstamos. hipotecarios o no, con la garantía de sus bienes 
e ingresos. 

d) Contratar la realización de otras o prestación de ser· 
vicIos, ejecutando, en su caso, por administración las obras de 
edificación o reparación necesarias en las edificaciones de su 
propiedad. 

e) En general, cuantas facultades lean pre.:isás para la rea.
lización de la finalidad del Patronatc de construir, mejorar . o 
reparar v1v1epda.s y reSidencias para. ¡os beneficiarios señalados 
en el artículo segundo. ' 
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CAPITULO II 

Régimen y constitución del Patronato 

Art. 4.0 El gobierno y administración del PaU'onato estará 
a cargo: 

1.0 Del Consejo de Administración. 
2.0 De la Comisión Permanente. 
3.0 Del Gerente. 

Art. 5.0 El Consejo de Administración estará presidido por 
el Subsecretario de Hacienda y formará parte del mismo como 
Vicepresidente el Director. general del PatrimoniO del Estado, 
y como Vocales, además del Gerente, el Subdirector de Obras 
en dicho Centro, un funcionario designado por la Dirección 
General de Régimen Interior, tres representantes de la Mutua
lidad General de FUncionarios de la HacIenda Pública, otro de 
la Mutualidad de los Cuerpos Especiales de Aduanas JI tres en 
representación de los Organismos Y Entidades estatales autóno
mas dependientes del Departamento. El Consejo designará entre 
iU8 miembros un Tesorero y un Contador. 

Actuará de Secretario del Consejo el del Patronato, aunque 
'sin derecho a voto. 

Los tres representantes de la Mutualidad General de FUn
cionarios de la Hacienda Pública y el representante de la Mu
tualidad de los Cuerpos Especiales de Aduanas serán nombra
dos por las PreSidencias respectivas. 

De los tres Vocales correspondientes a los Organismos y En,. 
tidades dependientes del Departamento, uno será designado por 
el Gobernador del Banco de Espafia; otro, por el Director ge
neraIdel Instituto de Crédito a Medio y Largo Plazo, asumiendo 
la representación de las restantes Entidades oficiales de 'Crédi
to, y el tercero, por la Dire~ción General de la Fábrica Nacio
nal de la Moneda y Timbre. 

El Presidente, el Vicepresidente y el Subdirector de Obras 
son puestos del Consejo vinculados a los cargos y destinos ca
rrespondientes. Los Vocales representantes serán funcionarios 
oon destino en Madrid, en situación de activo y serán designados 
y removidos por la Autoridad a qUien compete su nombramiento. 

Podrán asistir a las reuniones con voz, pero sin derecho a 
voto, el Abogado del Estado Jefe de la Asesoría Jurídica de la 
Dirección General del Patrinonio del Estado, a quien compete 
el asesoramiento en derechc> de todos los Organos del Patro
nato. Asimismo podrá asistir en. análogas ,condiciones el Jefe 
de la sección Técnica del patronato. 

Art. 6.0 El Consejo de AdministraCión podrá delégar sus 
funciones en una Comisión Permanente, compuesta por el Vi
cepresidente del Consejo, el Gerente, los Vocales Tesorero y Con
tador y otro elegidO por el Consejo de entre sus miembros. 

Actuará de Secretario el del Patronato, aunque sin derecho 
a voto, 

Podrán asistir con voz, pero sin voto, el ' Jefe de la Asesoría 
Jurídica y el de la Sección Técnica del Patronato. 

Art 7.0 Las funciones de ejecución y gestión serán de la 
competencia del Gerente, que ostentará la Jefatura de los Ser

'vicios Centrales del Patronltto, los cuales se organiZarán bajo 
su inmediata dependencia en una Sección Técnica y una Sec
ci6n Administrativa, cuyo Jefe ostentará la Secretaría del Con
sejo de Administración y de la Comisión Permanente del mis
mo, de acuerdo con 10 preceptuado en los artfculosanteriores. 

Art. 8.0 El Gerente será designado por el Ministro de Ha
cJ,enda, a propuesta del Pre~idente del Patronato, debiendo ser 
funcionario en activo del Ministerio. 

El Secretario será nombrado directamente por el Presidente, 
a propuesta de la' Vicepresidencia, Y pertenecerá a los Cuerpos 
Generales Administrativos; el Jefe de la Sección Técnica será 
clesigIl9ido de forma análog& y habrá de pertenecer al Cuerpo 
de ArquiteCtos al servicio ele la Hacienda Pública. 

Art. 9.0 Las funciones de fiscalización e intervención serán 
desarrolladas conforme estableoe la Ley de Entidades Estatales 
Autónomas de 26 de diciembre de 1958. 

A tal fin, se designará por la Intervención General de la 
Administración del Estado el Interventor Delegado en el Pa
tronato, bajo cuya dependencia se organizará la oficina corres
pondiente. 

Art. 10. La plantilla del personal del Patronato será fijada 
por el Consejo de Administración Y su nombramiento se efec
tuará por la Presidencia, a propuesta del Vicepresente, entre 
funcionarios pÚblicos en activo destinados en el Departamento, 
previo cumplimiento de los preceptos reglamentarios respecto a 
incompatibilidades. 

CAPITULO III 

Atribuciones de los diversos Organismos del Patronato 

Art, 11. Serán facultade, del Consejo de Administración: 

111) Sefialar las normas para el gobierno, administración Y 
dirección del Patro~ato. 

b) seftalar las atribuciones de los Crganos del Patronato, 
DO especftica.das expresamer,te en este Reglamento, delimitando 
SU competencia e incluso delegando en dich08 Organo8 algunM 
de sus facultades. 

c) Apiobar los planes de construcción de viviendas a la vis
ta de las necesidades existentes, acordando el número tipo y 
características de las viviendas a realizar, normas de' adjudi
cación y determinando cuando hayan de entregarse en arren-
damiento o en 8;CCeso a la propiedad. ' . 

d) AprObar las adquisiciones y enajenaciones de bienes en 
los términos previStos en el artículo 8& de la Ley del Patrimo
nio del Estado de 15 de abril de 1964 y el 171 de su Reglamento, 
y las solicitudes de 9!dscripción prevenidas en losartfculos 80 
y 81 de la referida Ley y 165 a 167 del Reglamento correspon
diente. 

e) Aprobar la propuesta de celebraciÓn de contratos de 
obras, elevando, en su c'aso, la solicitud de autorización a la 
superioridad, en los términos previstos en la dispoSiciÓn final 
segunda de la Ley de Contratos del Estado, de 8 de abril de 1965. 

f) Aprobar las operaciones de créditol: emisión de emprésti
tos y condiciones de amortización, y deverminar las fechas y 
formas en que hayan de realizarse. ' 

g) Reclamar en juicio y fuera de, él ante los Tribunales, I 

autoridades, Organismoll o particulares, ostentando en tal con
cepto la titularidad de cuantos derechos, bienes o acctones ca
rrespondan al Patronato. 
.~) AprobM' las normas para. adjudtcación y u.so de las 

Vlvlendas, estableciendo los 8I1quilleres, cuotas de amortización 
y sefíalando, especialmente en las viviendas adjudicadas en ré-
g.i~en de acceso a !le. propiedad, las condiciones para la dispo
SlcI~n de aas mi&mas por parte de sus adjudicatarios durante 
el tIempo en que éstos estén amortizando su valor ' 

~) Aprobar la Memoria anual y proyecto de presupuesto 
de Ingresos y gastos del P!litronato. 

j) Aceptar las donaciones y legados. 
k) Cuantas facultades no especificadas a.nterlormente sean 

precisas para llevar a efecto las misiones atribUidas al Patro
nato, considerándose investido al Consejo de Administración 
de los más amplios poderes y facultades, dentro de !as Hntl. 
t9iClones determin9idas PC'I.' la legislación aplicable. 

Art. 12. El Consejo de Administración actuará mediante ~a 
celebración de sesiones, que tendrán lugar en la fecha y hora 
qUe sefiale el Presidente o el Vicepresidente, en su caso, en 
la qUe se fij84'á igUalmente el Orden del día de los asuntos 
a tratar en Ja reunión. Dicha convocatoria se comunicará con 
antel9iCión no inferior a setenta y dos horas. 

Art, 13. Para que el Consejo se considere ~ega.lmente cons.
tituido y pueda Lomar acuerdos será indispensable al menos 
la concurrencia de la mitad de sus miembros titulares. 

Art. 14. El Consejo de Administración se reunirá, cuando 
menos, una vez en el curso de cada uno de los semestres na
turales de cada ejercicio. El 'Presidente oel Vicepresidente, en 
su caso, podrán convocar al Consejo cuantas veces consideren 
necesarias o cuando lo soliciten por escrito el tercio, a1 menos 
de los miembrOS titulM'es del mismo, habiéndose de celebrar 
la reunión denta'o de [os qUince días hábiles siguientes al en 
que se reciba dicha petición. 

Art. 1'5. Las sesiones comenzarán con la lectura y aproba
ción, en su caso, del acta de la reunión anterior. A continua
ción se pasará al estudio de ios distintos puntos sefial9idos en 
el orden del día. De todo 10 tr9itado se levantará acta por el 
Secretario. Las actas, que.Be transcrll:11rán en el lioco llevado 
al efectG por el Secretario, serán suscritas por éste, con el visto 
bueno del Presidente. En el turno de ruegos y preguntas podrá 
tratarse, con la autorización del Presidente, de algún asunto 
no previsto en el <mien del dia cuya importancia así 10 requiera. 

Los acuerdos se adoptarán por mayoría de votos, decidiendo 
en caso de empate el voto de ca1idad del Presidente. 

Art. 16. Serán facultades del Presidente, aparte de las gene
rales que por su función le correspondan, las sigUientes: 

al proponer al Ministro de Hacienda' la designación del 
Gerente. 

b) Nombrar al Secretario y Jefe de la Secdón Técnica del 
Patronato así como a rodo el res,tante personal del mismo, 
a propuesta de la Vicepresidencia del Patronato. 

c) Ostentar la represent9iCión y firma del Patronato en los 
casos que no delegue dichas funciones en la Vicepresidencia. 
en la Gerencia o en cualquier otro miembro del Consejo. 

d> La inspección supedor de todos los servicios del Patro-
nato. ' 

el Delegar todas o parte de sus restantes funciones en la 
Vicepresidencia o en la Comisión Permanente. 

Art, 11. Son funciones de la Comisión Permanente: 

a) E,jecutar los acuerdos del Consejo de Administración. 
b) Examinar y a,probar las cuentas o balances de situación 

trimestral;' los acuerdos rel!litivos a las reclam9iCiones y cobros 
de "uantas Calltddades o créditos se adeuden al Patronato o deba 
éste percibir de los distintos OrganismOs oficiales o dependen
cias o de particulares; realjzM' cuantas gestiones sean precisas 
Pára la obtención de licencias, materiales, ayudas económicas, 
beneficios y préstamOs para las construcciones. 

c I La aprObación de proyectos, previa su aprobaciQn técnica 
por la Subdirección de Oocas y el cumplimiento del trámite 
de supervisión preceptuado en el artíoulo 23 de la Ley de Con
tratos del Estado, y autoriza.r la recepción de obras. 
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ti) Addudicar viviendas y locales de negocio en cumplimien
to de la.s normas, aprobadas al efecto, en . cada. caso,' o con 
carácter general por el Co.nsejo de Adminiskación. 

e) Acordar la iniciación de e~ped,ientes de desahucio y 
reversión, resolver en cuantos recursos pUdieran presente4'se 
sobre la actuación del !Patronato, previo informe de la Asesoría 
Jurídica· y de la Gerencia, ' pudiendo elevar dicha. resolución, 
en su caso, a consideración del Consejo de Administración. 

f) La Jefatura, dirección y fiscalización de las Delegaciones 
del Patro.nato. . 

Art. 18,. Para que la Comisión Permanente PUeda. reunirse 
. válidamente será preciso la asistencia de' tres de sus miembros 
eón derecho a voto, previa. su convocatoria en los términos que 
se señalan en el artícuJo 12, en cuanto le sea IlipUcllible. . 

Se reunirá, cuando menos, en cada' bimestre na.turaJ. de cada 
ejercicio. y 1a.s convocatorias, sesiones y ado.pciones de llICuet'd06 
se regirán por las reg1a.s contenidas en los 8irtículos 14 y 16 
del Reglamento,en cuanto no estén modificadas por las pres
cripciones del presente 8il"tículo. 

Art. 19 Para el estudio de determIDa.da.s cuestiones propues
tas por el Consejo podrán nombrarse ponencias. Estas no. serán 
en ningún caso permanentes, sino que se constituirán precisa.
mente para infocmar sobre el asunto que el Consejo les enca
:niende. 

Sus facultades qUedarán limitadas a la proposición de acuer-
dos sobre las cuestiones sometidas a su estud~o. . 

A:t. 20. Corresponde aJ. Vicepresidente: 

a) Convoca,r y ¡presidir la Comisión Permanente cuantas 
veces lo estime conveniente, dirigiendo las discusiones y deci
diendo con voto de calidad las vot8iciones en caso de empa¡te. 

b) Cumplir y hacer cumplir las obligacio.nes impuestas poc 
este Reglamento y los oouerdos del Consejo de Administración. 

c) Autoriza,r las comunica,ciones y escritos necesarios p8il"a 
el gúbierno.y administración del Patronato en los asuntos que 
sean competencia del Co.nsejo de Administración. . . 

d) Ordenar los pagos para satisf8iCer las obliga.ctones del 
Patronato, confocme al presupuesto de gastos oa los aouerdoo 
del Consejo de Administración o de la Comisión Permanente, 
sin limi,t8ición de cuantía, dentro. de los límites establecidos PQl" 
la legislación vigente. 

e) Autorizar con su firma, en unión de las del Tesorero e 
Interventoc delegado, los ,talones para retirar fondos de las 
cuentas corrientes en entidooes bancarias, en pagos que exce-
dan de 1..500.000 pesetas. . 

f) Otorgar poderes generales ' o especiales para la defensa 
de los mtereses del Patronato. 

g) Designar las Mesas de contratlliCión en expedientes del 
Patronato. de lliCuerdo con lo dispuesto en el apa¿-'tooo c) de 

, la d1sposición final segunda de la Ley de Contratos del Estado. 
h) . Delegar todas o ¡parte de sus funciones en el Gerente. 
\) La supervisión e inspección inmediatas de todos los Ser

visios del Patronato. 

1\rt 21. CompeJ;e al Gerente: 

a) Ejecutar los lliCuerdos del Consejo de Admin1strooión y 
de la Oomisión Permanente. 

b) Administra¿- los recursos del ·PIliU:oIiato, autorizando nó
minas y cuantos documentos sean neces&rios. 

c) Promover el cobro de cuantas cantida.des 6 créditos se 
adeuden al Patrona.to o deba percibir éste, de cualqUier centro 
o dependencia oficial o pa.rticala.r. 

d) Autocizar las comuniclliCiones y escritos necesa.rios para 
el gobierno y 8Idministl"8iCión del Pakonato, siempre que se trate 
de asuntos privativos de la ComisiÓll Permanente. 

e) Lleva,r la.s relaciones del Patronato con los Organismos 
de crédito. recaudando . de los beneficiarios de las viviendas y 
locales comerciales las cuotas de amor,tiza,ción de los préstamos 
y satisfaciendo el importe . de las anualidooes estipul8idas. 

f) Firma,r los . correspondientes contratos de arrendamiento 
o de cesión en régimen de acceso a la propied8id de las vivien
das o de los locales de negOCio. 

g) Aprobar las cuentas y cer,tificooiones de expedIentes de 
obra sin limita,ción de cuantía, preVio. informe de la Sección 
Técnica. 

h) Ordenar los pagos para sa,tisfacer las obligaciones del 
Patronato en cuantía inferior a 1.500.000 pesetas. 

1) Autorizar con su firma, en unión de las del Tesorero e 
Interventor delegooo, los talones para retirar fondos de las 
cuentas corrientes, en pagos inferiores a 1.500.000 pese'tas. 

j) Presentar el anteproyecto de presupuesto anuaJ. de gas
tos e ingresos, que someterá a laconfocmidad del Consejo, 
red8iCltaido en colabora,ciÓll con Ia IntervenciÓll deleg8ida y el 
Vocal ContooQll'. 

k) Realiz8il" los estudios y preparar los ' ¡proyectos que le 
encomiende el COIl1Sejo de Administra,ción, elevando al m1smo 
las conclusiones y propuestas que juzgue convenientes. 

1) La celebl"8iCión de oontr8itos en el caso de obras de 
emergencia, de acuerdo con 10 preceptU8ido en ela.rtículo 27 
y en el apa,rtado b) de la dispOSición final segunda de la Ley 
de Contratos del Estado. 

ll) Asumir la Jefatura Inmediata del personal fa.cultllitivo, 
8idministrativo y subalterno del Pa.tronaro. 

Art. 2,2. Ea Gerente elevará .81 la Comisión Permanente, 
tl'im~a.lmC\lllte cua.ndo. menee, un estado o balanée de s1Itua,. 

ción económica. También someterá a la misma plll"a su exa.
men y aproba.ción preVios las cuen:tl.S reglamentarias y b,,"" 
lance anuales, con la correspondiente Memoria, ante. de SIl 
posterior elevación aJ Consejo de Ac:tmHÜStración. 

Art. 23, Corresponderá a la. Subdirección de Obras: 
a) La inspección técnica .superiOll" de la éjecución de lea 

obras sin perjuicio de las facul,ta.d~ que en este orden eo
¡-responden a. la Sección Técnica. 

b) La aproba.ció1l téen1ca de los proyectos de obras, pre. 
via su supervisión y trámites reglament8il"ios. 

Art. 24. La. Sección Técnica, bajO la 1nmedl81ta. dependeD
cia del Gerente, tendrá e. su cargo la redlliCCión de los un. 
proyectos y proyec,tos de edificaciones que se le encomienden 
por el PilitronaJto. Se ocup8il"á igualmente de la dirección f. 
culta.tiV'a de las obras en marcha. expidiendo las oportunu 
cel"tifieaeiones de obra, que habrá de autorizac el Jefe de 
~a Sección. Asimismo será de su· ~ncia: 

a) Infocmar al Patronllito, cuarulo éste lo solic~te, ~ 
cua.ntos elttremos de indole técnica :e sean requeridos. 
. b) Las obras de consel"VlliCión ! rep&"ación del8s yt¡. 

viendas. . 
c) Inspeccionar el estado de COl\Sel"Va,ciÓll y USO que sé 

hace de las viviendas en régimen de acceso a la propiéda.d 
o en alqUiler, 

Art. 25. La. Sección Técnica . dispondrá de los tacu1ta.ttV'os 
que resu1ten neceSal"iOS, dentro de li plantilla estahIee1da a.l 
efecto, y previa su designación com<, esta.blece el 84'1ticulo. 16 
del ' Reglamento. Además podrán utiJ1z8il"se P84'a las finaUda.
des indic8ldas en el a.r,ticulo a.nterior los funcionarios Perte
necientes a los Cuerpos de Arquitect<6 y Apareja.dores al aet-
vicio de la HlliCienda Pública. En [os casos de focmación de 
(>royectos y dirección de obras serán de apilicación las tarUsa . 
reducidas para trabajos o.ficiales, con las deducciones esta.
blecidas por el. Decreto de 7 de junio de 1933. El. derecho aJ. 
devengo de las ctt8idas percepciones se reconocerá únicamen
te a. pa.rtlr . de la. aprobación técnica del proyecto de obra. o a. 
la a.proba.ción de las c&,tificaciones o cuentas correspondien
dientes. Entado. caso se entenderán COWledidas las autor1Za.. 
ciones a que se hace referencia en el art.fcuJo 10 del Regla-
mento. . 

Art. 26. El Secretado, de conf().!mida.d con 10 dispuesto 
en los ar,tículos quinto Y seX/to, actuu-á a la. vez como titular 
de. la Secretada del Consejo de Administración y de la 00-
miSiÓll Permanente del ¡Patronato. 

En su calid8id de Sectet8il"10 del Consejo de Administra.
ción desempeñará las siguientes funciones bajo la inmediata 
dependencia. del Gerente: 

a) Redactar las actas del Conseje de Adm1lUst4"ooió1l y de 
la. Comisión Permanente y llevar los libros correspondientes. 

b) Tramitar todos los acuerdos del Consejo de Admdnis. 
trooión y de la Comisión Permane."lte. sirviendo. de órgano 
de enlace entre ambos y la Gerencia. 

c) Llevar las listas de aspirantee a los distintos tipos. de 
viviendas para someterlas. a la ComiSión Pennanente, que ha
brá de hacer la,¡¡ adjudicaciones y canunicar éstas a los inte
res8idos. 

d) Ostent8ir la Jefa,tura de la S!cción Administra.tlva del 
Pa.tronato, llevando el registro y&-ehivo de document~ÓIl 
del mismo 

Art. 2,7, La. ,lntervenci6il tendrá s.su cargo la fiscal1zooiÓll 
de la gestión económica del Pa:trona.to, su conta.blJidad, la 
rendición de cuentas y la prepal'ooiÓ11, juntamente con la Ge
I'encia y e,l Vocal Conta.dor, de los anteproyectos de presu
puestos. todo ello con sujeción a lo dispuesto en la. Ley de 
Entidades Estatales Autónomas de :6 de diciembre de 1958, 
modificada poc Ley 57/1961, de 22 ce julio, y demás normas 
~egales aplicables. . Estará regida por un Interventor delega
do, design8ido en lafocma y condi~iones es'tlliblecidas en el 
Reglamento de 3 de marzo de 192~, reformado. por Decreto 
de 11 de septiembre de 1953 y Decretos de 28 de diciembre 
de 1935 y 3 de ootubre de 19'52. . 

La Intervención redactará un ployecto de plan conoreto 
de contabilidad del patronaJto, oool!1od8idoa las dISl)oslcio
nes antes citllidas y . a las normas gtnernles que pUeda. dictar 
el Ministro de Hacienda, que será semetido a la conform1d8ld 
del Vicepresidente, y por_éste. en 6U caso, a la aproba.clón 
deI Consejo de Adminisitración. 

Art. 28 Son funciones del Vocal 'lesorero: 

' a) Recaudar las cantidades qUE por cualquier concepto 
cocresponda ¡perc]bir al Patronato. . . . 

b) Satisfacer todas las obligaCiones cuyas órdenes de pago 
estén autocizadas ¡por el Vicepresidente o el Geren:te e inter
venidas por el Interventor, autorlzariAlo los talon8il"ios de cuén
ta colTioote de i06 Bancos, en unión de aquéllos. 

c) Ingresar en la cuenta corrlEIl,te que cocresponda lae 
cMl,Udades que se perciban. 

Art. 29. , Corresponde al Vocal Contador: 

a) Colaborar con él Gerente y el Inter'Ventoc dele~a.do. en 
la prepar8iCión de anteproyectos de presupuestos de ingretlOl8 
y gastos dél htroneIto. 
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b) Servir de enlace entre la Intervención, la Contisión Per
ma.nenIte y el Coru;ejo de Adminjs,tcación PSl'a la presentación 
dé cueotas o ~ de situación Uimestiral. 

Art. 30. Deberá recabarse dictamen de la. .AlleSOria Jurí
dica en <todos los actos y contratos a vir·tud de los cuales el 
htronaJto deba contraer derechos u obl1ga.ciones, así como 
en cuantos asuntos puedan producirse derivaciones jurídicas. 

PaI:a. la. defeDSa. en juicio del PaiIa'on.p.to se estacá a lo dIs
puesto en el EsllSituto de la Dirección General de 10 Conten
cioso y Cuerpo de AbogadOs del Estado, aprobado por 'Real 
Decreto de 21 de enero de 192'5 y en el Reglamento de 27 de 
julio de 1943. 

Arlt. 31, Cuando en cualquier localidad distinta de Madrid 
.se acu«de poi el Patronato la promoción , de un grupo de ' 
vivieDdas, o bien se posea alguna POf' cualquier titulo, se 
constiltuirá una Delegación local, bajo la. presidencia. del De
legado de Hacienda, o, en el caso de que· no exista Delega
ción de Hacienda, del Jefe más caracterizado del ramo, pu~ 
diendo recaer dicha designación en el Jefe de los Servicios 
iocllles de alguno de los Organismos o Entidades dependien,tes 
del Departamento, en el caso de que el oportuno e~ped1nte 
se hubiera. iniciado a instancia del mismo. 

La. Delegación se completará, además, con cuatro Vocales, 
tres de los cuales serán, donde exista. Delagooión de Hacien
da el Interventor, el Tesorero y el Jefe de la Sección del 
iPa.trunonio del Estado, el cual actuará como Secretario, y un 
funcionario beneficiario del régimen especia.! de familias nu
Inel'osa.s, designado ' por el Presidente de la Delegación local. 

En las demás localidades, asi como en los supuestos corres
pondientes a los Organismos o Entidades indicados, se acor
dará por la Comisión Permanente la forma en que haya de 
constituirse la Delegación, procurando sea similar a la ci
tada. 
, Ar,t. 32. Corresponderá ji, las Delegaciones del Patronato: 

1.0 Recibir, en su caso, las proposiciones que se presen
ten en la.s licitaciones para la construcción de obras, servicios 
o suministros que se convoquen por el Patronlllto, y elevarlas, 
CO!tl su informe a la Comisión Permanente y m-amitar las 
cuentas y certificaciones de los e~pediente.s de referencia. 

2.0 Col!llborar en la inspección de las obras e intervenir 
en la. recepción de la.s mismas. 

3 ° Llevar a cabo la administración de las viviendas sn-en
dadás, percibiendo las ren.;as ~~ndientes y satisfacien
do los gastos que autorice la ComlSlÓIl Permanente. 

4.0 InfOf'mar a la misma de las bajas que se produzcan 
y tramitar las peticiones qu~ se solic~ten en todos los.~, 

5.0 Recibir, en su caso, las solic~tUd~S de los ~Clonarlos 
y clasificarlas e informarlas cuando asl lo detennme la. co
rrespondiente ,convocatoria. 

6.0 Comunicar a los in1eresados las ad1udicaciones de vi
yjendas en arriendo o en acceso a la propiedad, entregando y 
recibiendo las viviendas. 

7.° Proponer a la Comisión Pe~man~nte, en su <:&sO, ]a 
iniciación de e~iente de desahUCIO! asl como la devolucion 
de las fianzas constituidas por los mquilinos, así como los 
gastos que hayan de realizarse con cargo a. ellas. 

8.0 Elevar a la Comisión Pennanente propuestas de obras 
d.e reparación y entreténimiento necesarias en las mismas, 
aCompañando a la propuesta los correspondientes presupues
tos e infonnes. 

9.0 Rendir las cuentas justificativas que se ordenen por 
los Servicios Centrales del' Patronato, custodiando lOs fondos 
que se recauden mientras no se disponga su transferencia 
a ' las Cuentas Centrales correspondientes. 

Art., 33. En caso necesEl!io. y a propuesta de la Delega
ción local respectiva o de oficio en el caso de Madrid, podrá 
designarse por el Consejo de Administración del. ~atronato 
un Administrador para cad!. grupo o grupos de VlVlendas, el 
cual ejercerá las funciones que se señale.n en las apartados 
tercero, sexto, séptimo y octavo del artículo anterior. 

Art, 34. El Consejo de Administración podrá señalar, a 
los efectos de su inclusión en los proyectos de presupuestos 
de ingresos y gastos del Pstronato, las no~ de ret~buc1ón 
de los Administradores de los grupos de VlvIendas, asI como. 
en su ce.so, las de los miembros de las Delegaciones locales. 

CAPITULO IV 

Promoción de construcciones 

Art. 35. La propuesta de construcción de grupos de vivien
das, para su cesión en régimen de arrendamiento o de acceso 
a. la propiedad. podrá tener lugar: 

a) A petición de un grupo de posibles benefiCiarios, en 
número superior a diez, la propuesta será tramitada por con-o 
dueto de la Delegación de Hacienda correspondiente, salvo en 
Madrid, o que se trate de localidad en que no exista Delega.
ción, e.sí como en el caso de" personal perteneciente en su to
talidad a un Organismo {} !:ntidad dependiente del Ministerio, 
En estos casos podrá ser elevada directamente al Patronato. 
• b) A iniciativa de cualquiera de los Organismos o Enti- ' 
t!a.des de referencia., formul'tda. directamente ante la , GerenCia 
del Patrona.to. 

.' 
'c) Por cualquiera. de las Mutualidades oficl:ales del De

pa.rtamento con destino a '· sus asociados, siempre que cUID!Plan 
la condición de beneficiarlos. 

d) DIrectamente por la. Gerencia, previo iIllforme de la. 
Subdirección de Obras. , 

Art. 36. Las propuestas deberán comprender la. ' documen-
tación slgulen~: ' 

a) Estudio del número y características de las viviendas, 
así como de locaJes comeroiaJes e instalacione,s co.m:Plemen
tarie.s. 

b) Propue¡¡ta., en su caso, de adq1W¡ición de solares, indi
cando la posible colaboración económica de los adjudica.tarios. 

e) Estudio económico de financiaciól;l, con indicación de 
las posibilidades de a.portación económica. direeta por los in
teresados, con programa. de pagos; didho estudio podrá $er 
sustituido por referencia a propuesta , de inclusión ' en alguno 
de los regímenes de protección oficial establecidos lega.lmente. 

En los casos b) y c) del artículo anterior se a.comp8¡ñe.rán, 
además, estudio 'de anticipos y préstamos espeCiales a. cargo 
de las Entidades o Mutualidades correspondientes, así como 
propuesta de régimen de adjudicación de las viviendas, den
tro de 'las normas generales establecidas por el Patronato; 
en el caso a.) se ~ificará, en su caso, si se formula. aJguna. 
Qropuesta sobre pos1bles prioridades de e.djudica.ción en el ám
Sito de las normasindicada.,s. 

En ningún caso se podrá solicitar del Patronato una. pro
tección económica. superior a la que el mismo otorgue a las 
actuaciones de propia. iniciativa. " 

, Art. 37. A la. vista de las propuestas presentadas, y te
niendo en cuenta. los planes generales aprobados, o en estudio, 
a que se ha hecho referencia en el apartado c) del articulo 11, 

la. Gerencia podrá reca.bar 10$ informes y asesora.tnientos que 
estime convenientes entre los que 1lgura.n preceptivamente el 
de la. Sección Técnica., elevando las ex!J)eClientes a considera
ción de le. COmisión Permanente, o cUrectamente, en su caso, 
a la del COnsejo de Admínistra.ción. 

Art. 38. Aprobada lb. 'PI'omoción de un expediente de vi
viendas por la. Comisión Permanente, se rea.11zará el oportuno 
encargo del proyecto correspondiente a la Sección Técndca, 
pudiéndose utilizar los servicios de los f·unclonarlos faoultat~ 
vos que se especifica en el artículo 25, en las condiciones que 
en el mismo se establecen. Una vez cumplimentadas los trá- ' 
mites que se indican en el apartado c) del articulo 1'7, se » 
meterá el proyecto a con.sideraeión de la COmisión Perma.

,nente, le. cua.!, antes de resolver sobre el particular, podrá re
caba.r los informes y asesoramiento& que estime convenientes. 
En el caso de ex;pedientes correspondientes a 10$ casos b) y 
c) del articulo 36, será preceptivo el informe ' de la Bntidad 
promotora. . , 

Art. 39. Una vez. aprobado ,el expediente, en su caso, por 
el Consejo de Admj.n1stra.ción o por la Superioridad, se pro
cederá e. la tramitación que corresponda al , régimen de pro
tección oficial que sea de aplicación, celebrándose las licita
ciones que procedan, en las condiciones ' que establezca. en cada 
caso la legiSlación vigente. 

Art. 40. El desarrollo y ejecución de las obras estará so
metido a las ¡'~ciones que se definen en el apartado a) del 
artículo 23. Recibidas las obras y ultimado, en su caso, el 
expediente de protección oficial, se procederá a la. e.djucMca
ción de las viviendas y locales de negocio, de acuerdo con las 
nonnasgenerales que se dicten' o hayan dictado por el Con
¡¡ejo de Administra.ción, al amparo de lo dispuesto en el apar
tado h) dela.rticu1o ll,teniendo en cuenta lOS preceptos que 
figuran en el capítulo siguiente. 

OAPITULO V 

Adjudicaci.ones 

Art. 41. Las adjudicatarios de las vivitmdas construidas 
por el Patronato podrán ser: 

e.) Los funcIona.rios de los diferentes Cuerpos Generales 
y EspeCiales al servicio del Ministerio de Hacienda, en situa
ción de activo, en las condiciones definidas en el Decreto 291 
de 1966. de 10 de febrero. ' 

b) Los funcionarios de plantilla de los Organismos y En
tidades a.dscritos al Patronato que ostenten cargo o destino 
en los mismos. 

c) Los que ejerze.n cargo en el Departamento o en los Or
ganismos y Entidades adscritas al Patronato, cuyo nombra
miento haya sido hecho por Decreto acordado en Consejo 
de Ministros o, en su caso, por Orden ministerial en las con
diciones que se establezcan en las nonnEtS de adjudicación o 
en ,los oportunos contratos. 

do) Los enumerados en los apartados a) y b) que se hallen 
en si,tuaeión de jubilación, así. como sus causahabientes, siem
pre que tengan reconocido haber pasiVO con cargo a los Pre
supuestos Generales del Estado o r a las Mutua.lidades · de ca
rácter oficial. 

e) El personal laboral al servicio del Departamento y de 
los Organismos y EntIdades adscri·tas' aJ Patronato, en régi
men de arrendamiento o de acceso a la propie<lad, vinculado 
a la vigencia del CODItrato de tnba.jo, ., todo conforme a lo 
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que se determine en las normas de adjudicaciÓlIl conespon. 
dientes. 

f) El personal eventual o contraCado que preste servicios 
en el Ministerio o en los Organismos y Entidades adscritos al 
Patronato, siemI»'e que estén · cubiertas l;as neceside.des de los 
beneficiarios enumerados en los IIIpartados anteriores y en las 
condiciones que se sefialen en las nOl'mas de adjudicación de 
viviendas. 

g) Los beneficiarios de otros P8itronllitos oficiales de Vi
viend!fS, en el mismo caso que en el apartado anterior y bajo 
supuesto de reciprocidad. -

Art. 42 Será requisito indispensable pllira poder se!." adju
dicatario de UlT1a vivienda el estar destinado en la localidad 
donde ésta se construya o a.creditar ante la Comisión Perm~ 
nente del PatronBlto, que va a tener efecto el traslado del soli
citante a dicha localidad. 

Cuando el solicitante pertenezca al grupo sefialado en el 
apartado d) del artículo anterior, deberá acredi,tar su residen
cia mediante cfftificaciÓlIl de la Habilitación o de la Oficina 
de empadronamiento correspondientes. 

Art 43. No tendrán derecho a l~ adjudicación de viviendas 
del Patronato los que se encuentren en cualqUiera de las si-
tuaciones siguientes: , ' 

a) Quienes no ostenten la Condición exigida en el artícu-
lo 41. . 

!» Quienes siendo funcionarios no estén prestando sus ser
vicios en activo por hallarse en sUuación de excedencia. vo
luntaria. 

Art. 44, El Consejo de Administración po d r á acOl'dar, 
cuando existan o se oonstruyan diferentes bloques de vivien
das, la asignación de cada uno de ellos a distintas categorias 
de adjUdicatarios. Asimismo se acordarán, en su caso, las co
rrespondientes convocatorias, libres o restringidas, dentro de 
los que reúnan las condiciones de posibles adjudicatarios; en 
los expedientes iniciados al amparo del apartado d) del ar
tículo 36 corresponderá en todo caSo una. convocatoria libre. 
En 106 restantes casos se podrán celebrar las encuestas que 
considere convenientes el Consejo de Administración, a fin 
de aunar y refundir iniciBltivas similares, permitiendo la debi
da difusión y conocimiento de las mismas; aresUJ1tas de las 
encuestas y consultas realizadas se podrá proponer a las Enti
dades promotoras en los CasQS b) y c) del articulo antes men
cionado, la ampliación de los grupoo previstos inicialmente, en 
las oondiciones que a tal efecto se sefialen. 

Art. 4'5. Las normas de adjudicación se ponderarán por las 
siguientes circunstancias: 

a) Situación administrllitlva del solicitante 
b) Condiciones familiares del mismo. . 
e) Características de su vivienda actual. 
d) Otras circunstancias que el Consejo de Administración 

del Patronato juzgue conveniente tomar en consideración. 

La situación administrativa podrá comprender el Cuerpo o 
categoria laboral del interesado; el nivel de retribuciones; an
tigüedad en el Servicio; el cargo o destino que desempefie; los 
grados de dedicaciÓIi y responsabilidad, y los méritos que figu
ren en su expediente personal. 

Las condiciones familiares se referirán al número de hijos 
o familiares á cargo del solIcitante con especial aplicaciÓIi a los 
beneficiarios 'que reúnan la condiclón de familia numerosa, 

Las características de la vivienda actual tendrán en cuenta 
la disponibilidad y ocupación o no, actuales, de vivienda, por 
cualquier título; la salubridad, higiene, antigüedad y estado de 
conservación de la vivienda; superficie y número de habitaciones 
en relación con el número de habitantes; distancia al puesto 
de trabajo; titularidad de la vivienda; fecha de ocupaciÓIi de 
la misma, . y valor en renta o en venta correspondiente. 

Entre ¡'as restantes circunstancias podrán ponderarse la ce
lebración di) próximo m¡¡,trimonio; traslados forzosos por ne
cesidades del Servicio y especiales y relevantes méritos pers~ 
nales. 

Art. 46. El Consejo de Administración podrá optar libre
mente entre establecer turnos especiales a favor de la mayor 
puntuación sefialada dentro de cada uno de los grupos sefia1a
dos anteriormente, o bien determinar grados de puntuación acu
mulativa, cuya suma definirá la selección correspondiente. 

El orden de. elección entre los adjUdicatarios se establecerá 
en función de las puntuaciones obtenidas o por sorteo entre los 
solicitantes seleccionados previamente, pero en el caso de que 
las viviendas de un grupo determinado tengan distintas carac
terísticas se establecerá un turno especial de prioridad a favor 
de los beneficiarios qUe reúnan la condición de familia nu
merosa. 

Art. 47. Serán reqUisitos necesarios que habrán de cumpli
mentarse por los adjUdicatarios de viviendas en régimen de 
venta los. siguientes~ 

a) Ocupación personal de la vivienda, en calidad de domi
cilio permanente por el mismo adjUdicatario y por los familiares 
a que se haya hecho referencia en'la solicitud, en el plazo de 
noventa días siguientes a la entrega de las llaves por el P~ 
tronato. . 

b) ProhIbición de enajenaCión de la vivienda hasta que no 
hayan transcurrido diez aftas desde su ocupaoión, salvo en los 

casos de fallecimiento, Incapacidad fjsica o mental del adjudi
catario u otras excepcionales, de libre apreciaciÓlIl por el Patro
na.to, que tendrá que autorizar expresamente, en cada caso, la 
enajenación correspondiente 

c) Prohibición de cesión traspaso o arriendo de la vivienda. 
durante el mismo plazo y con las mi.smas excepciones sefialada.s 
en el apartado anterior. 

d) El pago puntual de las cantidades que por amortlzaci6D, 
intereses, gastos comunes , otros asigne el Patronato a la ·~ 
vienda correspondiente. 

El Consejo de Administración del Patronato püdr! autorlza.r 
excepciones a los requisitos de los apu-tados a) y b), a solicitud 
de los, adjUdicatarios de las viviendas y siempre que estime 
justificadas las causas que las motiven, sin perjuicio de que se 
exija que el nuevo adquirente cumpla las condiciones estable
cidas con anterioridad 

Art. 48. En los adjud!catarios de las viviendas en régimen 
de arrendamiento se observarán los requisitos del articulo an
terior qUe sean de aplicaCIÓn, así 00"110 los establecldOlS por la 
legislación de viviendas de protección oficial. 

Art. 49. En el caso de traslado voluntario o forzoso del ad
judicatario en régimen de acceso a la propiedad que tenga 
lugar antes de transcurridos diez afios desde la adjudicaciÓIi de 
la vivienda, el Consejo, de Administración del Patronato podrá 
anular discrecionalmente la adjUdicación, previa liquidación en 
la que se computará la devolución de las c.antidades satisfechas 
en concepto de aportación micia1 y cuotas de amortizaciÓlIl, con 
deducción del importe de la renta de alqUiler correspondiente t. 
la vivienda durante el periodo de ocupación. 

A petición expresa del interesado podrá autorizarse el arrien
do de la vivienda a favor de quien ~eúna las condiciones pro
pias de posible adjudicatario debiéndose cumplimentar, en todo 
caso, los requisitos a que hace referencia el Decreto 1443/1965, 
de 3 de junio, y siendo de aplicación las normas de adjudicaciÓlIl 
que a tal efecto se establezcan. 

Art. 50. En el caso de que el inte7esado solicite la jubilaciÓll 
o excedencia voluntaria antes del término del plazo de ocupa,.; 
ción Obligatoria se anulará la adjldicaclón correspondiente, 
practicándose la liquidación prevista en el articulo anterior. 

Art. '51. En los grupos de viviendas promovidos en. los c~ 
sos a), b) y c) del artículo &'i podrán exceptuarse, en todo o en 
parte, la aplicaciÓIi de la.o normas de adjudicación a que se 
ha hecho referencia en el articulo 15, pero en todo caso los 
adjUdicatarios habrán de reunir las eondiciones previstas en el 
artículo 41, debiéndose cumplimentar asimismo los requisitos que 
establece el artículo 47 respecto a utilización y disponibilidad 
de las viviendas. . 

CAPITULO YJ. 

Régimen económico del Patronato 

Art. 52. Los recursos del Patronato estarán constituidOS por 
los que sefiala el articulo 16 de la Ley de Entidades Estatales 
Autónomas de 26· de diciembre de 1958 y en especial los si
guientes: 

a) Las cesiones, subvenciones, arr;1cipos, legados, donaciones 
del Estado, Provincia y M tnicipio o de otras Entidades de de
recho público o de Sociedades y. particulares. 

b) Las sumas resultantes de la Emisión de empréstitos qué 
realice el Patronato con la garantia de sus bienes propios. 

~) Las aportaciones de los beneficiarios de las viviendas. 
d) Las rentas de su propio patrmonio. 
e) Los demás ingresos derivados del ,ejerCicio de las actlñ

dades detalladas en el articulo segundo. 

Art 53·. Los recursos del Patronato se depOSitarán: 

a) En la cuenta corriente que ba,jo rúbrica general «Orga,. 
nlSmos de la AdministrlliCión del Estado» obligatoriamente se 
a;brirá en el Banco de Espafía. 

b) En las cuentas corrientes qUE lIiCuerde abrir el Consejo 
de !l.dministrlliCión en otros Bancos, de conformidad y con su
jeción a lo dispuesto en el n.úmero ~ del articulo 52 de la. ley 
de 26 de diciembre de 1968. 

c)En la Tesorería del Patrona;o, cuando así lo acuerde 
el Consejo de Administración y en las condiciones que éste 
establezca, previo informe de la Intervención delegada. 

Art. 54. Serán gastos del Patromto: 

a) Los de construcciones o adquiliciones' de viviendas o 11()

laxes para edifIcarlas. 
ti) Los de honorarios facultativa; de redacci·ÓIIl de proyeo

tos , dirección de obras. 
c) Los de conservación, reparación y mejora de las casaa 

~n la parte que no corresponda a la; usuarios. 
1) Los gastos generales de las viviendas. tales como luz, 

ascensor. calefacción, portería, contribuciones, etc., si bien en 
las \Tiviendas adjudicadas en régimen de acenso a la propiedad 
se rE'percutirán sobre los beneficiarios. 

Igualmente se prorratearán ·lof¡ a,umentos de coste en los 
serv1ciOlS o suministros de las viviendas adjudicad1l8 en régimen 
de arrendamiento, cuando sean legil.lmente repercutibles, con 
arreglo a lo dispuesto en la leg1&laoim vigentAt. 
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, e) Les asistencias, dietas y g1'1l.tificaciol'les del Consejo de 
Ac:lm1n1atraci~, Gerencia. y Secretaría. . 

. f) Las remuneraciones del personal del Patronato. 
g) Cualquier otro gasto no especificado, necesarj.o para el 

funclonam1ento o finalidad del Patronato. . 

Art. 55. Serán también gastos del Patronato la amortización 
mediante las anualidades estipuladas en los préstamos hipote
carias concertados con la. garantía. de .sus bienes, estableeiéndoee 
en las ViViendas en·ttegadas en régimen de acceso a. la propie
dad, la forma. de pago de estas cuotas de e.mOl't1zac1ón por 
~ de ,los adjUdicatarios. 

Art. 56. La. Gerencia dictará igualmente las normas de ré-: 
gbnen interior SQbre la forme. de llevar la admiIÜStracl6n de 
vi~endas, sefialando concretamente las cuentas .que deben lle
varse, impresos que habrán de formalizarse y forma de pre
sentar los estados de administración. 

Art. 57. La. ordenación de los gastos y de los pagos del 
~tronato corresponde al Virepresidente del mismo, sin limita-
ci6ri de cuantia., y al Gerente, en los inferiores a 1.500.000 pe
aetas. La f1acal1zación previf, se efeetua.rá de acuerdo con lo 
cl1aPuesto en el articulo 27, ron sujeción a las normas Vigentes 
de aplicaCión. 

CAPrruLO vn 
Interpretación y molificación del Reglaaento 

Art. 58. La. interpretaciÓll y alcance de las normas conte
oida.s en el presente Regl8Jllento corresponde aJ Consejo de 
AdmJnistra.ci6n. Las modificaciones que se establezcan habrán 
de <Jer aprobadas por el Ministro de Hacienda, pudiendo el 
Consejo de Administración e:evar propuestas razonadas al Mi
nJstro pQrJI. efectuarlas. 

ORDEN 4e 8 de septiembre de 1967 por ia que se 
dispone la ejecución de la sentencia dictada por el 
Tribu.nal Supremo en el recurso número 19.106, tn
terpuesto por «Orbea y Compañía, S. A.». 

:rImo. ,Sr.: En el pleito contencioso-lliclm1nistrativo nWne
ro 19.106, in1:erpuestopor cCrbea y Compafifa., S. A.», contra 
acuerdo del Tribunal Econónico-Admini8trativo Central de 29 
de septiembre de 1965, por el concepto de Fundición de Impues
to sobre el Gasto, la Sala Tercera de lo Contencioso-Adminis
tratlvo del Tribunal Supremó en fecba 17 de mayo de 1967 ha 
dictado sentencia, cuya. parte dispositiva dice asi: 

«Fallamos: Que estimando en parte el recurso interpuesto por 
cOrbea Y Compafifa, S.A." contra acuerdo del Tribunal Eco
Dó~Administrativo CentnJ de 29 de septiembre de 1965, 
sobre liquidación por el concepto de Impuesto sobre la. Fundi
ción, debemos revocar y re\ocamos dicha resolución parcial
mente a.nulándola con este carácter, en lo que se opone a De
recho, .declarando que de las operaciones realizadas ,por la Em
presa. recurrente, en su actividad industrial de fabricación de 
biCicletas y velomotores, deben quedar exentas del tributo de 
referencia." aquellas que se co.cretan en la. motivación, es decir, 
bresaje cromoniquelado, temple y tratamientos térmicos, y pu
limento, con las consecuenci81 legaJes de esta. declaración, anu
lamos el acuerdo recun1do en cuanto se oponga a 10 que se 
diSpone, confirmándolo en. el resto. sin· impOSición de costlliS.» 

De acuerdo con el anterior fallo el excelentísimo sefíor Mi
nistro de Hacienda, en cumplimiento de lo establecido en el 
8I1"ticulo 106, apartado A), de la Ley de lo Contencioso-Adminis
trativo de 27 de diciembre de 19'56, ha tenido a bien disponer 
la ejecución de esta sentencie en sus propios términos. 

Lo que comunico a V. l. pu-a su conocimiento y efectos. 
Dios gua.rde a. V. l. mucho.! años: 
Madrid, 8 de septiembre de 1967,-P. D .. Luis Valero. 

IlmO. ero Director general de Impuestos Indirectos. 

ORDEN de 18 de septiembre rle1967 por la que se 
dispone la anulación de nombramiento de Ma1lo
ri&tas para los qt.e no completen las ventas de cu
pos señalados de aceites lubricantes para 1968 1/ 
1969. 

. Ilmo. Sr.: En cumpl:lmient'> de cuanto se dispolle en el ar
ticulo noveno del Re¡:lament. para. la Venta. de Aceites Mi
nerales, a.probado por Orden ' l!linIsterial de a2 de julio de 1963, 
esbeMiniaterio, a propuesta. de la Delegación del Gobierno en 
C. A. M. P. S. A., ha e.c:ordaio lo siguiente: . 

1.0 Serán anuladas 186 Li~ncias de los Mayorlstas que du
Nonte 1968 y 1969 no haYan OJmPletado, respectivamente, 11D8a 
ventas de 75.000 y de 100.000 t!logramos de aceites lubrlC84ltes, 
y las autorizaciones de las sucursales que no efectúen ventas 
lUPer10rea ... 36.000 Y 50.000 ki~amo,¡ en eaus JniImOI périOcIQI. 

· 2.° Si las ventas en la. casa central aon inferiores a. las es-
tablecidas en esta. Orden serán anuladas tan·to· la. licencia de la 

· oasa central como la autorización para. sus sucm-sa.les . 
3.0 Los MayOliBta.$ á. los CWIIles se les retire la. licencia por 

no oompletal' las ventas antes indicadas ten.drá4l dereclb.o a 
poseer cLicencia de DetaJlistM,. 

'Lu que comunico a V. L paZa W conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 18 de septiembre de 1967.-P. D., Luis Valero. 

Dmo. Sr. Delege.do del Gobierno en la Renta. de Petróleos. 

ORDEN de 22 de septiembre de .1967 de ejecución 
de sentencia del Tribunal Supremo recaída en pleito 
número 1871/(;1, interpuesto por «Excavación Sub
marina, S. A.», por Impuesto sobre Sociedades, ejer·: 
ci~ de 1960-61. 

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
1871, interpuesto por &Excavación Submarina, S. A.», contra 
acuerdo del Tribunal EconÓIl1ico-administrativo Central de 3 de 
mayo de 1966, sobre Impuesto de Sociedades, ejercicio de 1960-~ 
la Sala Tercera del Tribunal Supremo ha dictado sentencia 
en 31 de mayo de 1967, cuya. parte dispositiva es del tenol 
siguiente: 

cFaJIamos: Que con estimación en pa.rtedel recurso inter
puesto por "Excavación Submarina, S. A.", contra acuerdo del 

· Tribunal Económico-administrativo Central de 3 de mayo de 
1966, sobre cuota m1ntma. sobre el capital. debemos confirmat'lo 
por ser conforme a derecho en el extremo en que declara que 
la Empresa. viene obligada al pago de diCha cuota., y le anula 
mas en la parte referente a la calificación del expediente por 
no ser conforme a derecho. Anulamos .180 multa impuesta. con 
devolución de lo indebidamente ingresado, sin expresa imposi
ción de costas.» 

No existiendo ninguna de las causas de suspenSión o ineje
cución establecidas en el articulo 105 de la Ley reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-administrativa, 

Este Min1sterto acuerda que el preinserto fallo sea cumplidO 
en sus propios términos. 

Lo que comunico a V. l. para su conocímiento y efectos 
consiguientes. ' 

Dios guarde a V. l. muchos años. 
Mllidrid . . 22 de septiembre de 1967.-P. D., Luis VaIero. 

Ilmo. sr. Director general de Impuestos Directos. 

ORDEN de 22 de septtembre de 1967 por la que se 
acuerda la ejecución en sus proptos términos de 
la sentencia dictada en 12 de junio de 19(;1 por el 
Tribunal Supremo de Justicta, en el pletto número 
12.646/1963, interpuesto por «Socteda4 Española de 
Construcciones Baboock & WilCox», contra acuerdo 
del Tribunal Económico AdministratiVo. Central te
cha 2 de julio de 1963. 

Dmo. Sr.: En el pleito contencloso-administrativo número 
1~.646/1963 interpuesto por «Sociedad EspañOla de Construccio
nes B·abcock & Wilcox», contra acuerdo del Tribuna.l Económico 
Administra.tivo Central fecha. 2 de julio de 1963, sobre Contri· 
bución Territorial Urbana de un solar situado en el término 
municipal de San Salvador del Valle ' (Vizcaya), en la carretera 
de San Sa.lvador del VaJIe a Ba.ra.caldo el Tribunal Supremo de 
Justicla ha dictado con fecha 12 de junio de 1967 sentencia., 
cuya ,parte disposttiva dice asi: . 

cFallam.os : Que estimando en parte. el recurso interpUesto 
por la. Sociedad- cBa.bcock & WUcox, S. A.», contra el acuerdo 
del ,Tribunal EcoOOmico Administrativo Central de dos de julio 
de mil novecientos sesent.e y tres, sobre Contribución Territo
rial Urbana que confirmó el acuerdo del Trlbtmal Económico 
Adm4nistrativo Provi!u:ial de Vtzcaya., de treinta. y uno de ene
ro de mil novecientos sesenta. y unv, que confirmó la ' liquida
ción por aquel concepto practicada. por la. Administración de 
Propiedades y de Contribución Territorial de aquella provincia, 
debemos revocar .. re~amos dicb.86 resoluciones, declarando 
que el solar' o terreno " que se contrae este procesO tiene una 
~icle de veintitres mil ochocientos sesentA!. y uno con cua
renta ,metros cuadrados, asignándole ' un valor de noventa y 
ceho pesetas el metro cuadrado. Anulamos la liqUidación prac
t1oada. que deberá ser sustituida y rectificada a los efectos 
fiscales conforme a los valores aludi$1os, sin imposición de 
costas.» . 

No existiendo ninguna de las causas de suspensión o ineje
cuclón a. que se refiere el articulo lOO del texto refundido de 
la Ley de 10 Contencioso Administrativo, este MiniSl;erl0 ha 


